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Ll1 SENTENClti DE JESÚS 

Siendo de actualidad y, por lo curiosa, originalísima y 
transcendental, me decido a publicar la sentencia de Jesús, 
sentencia que el Viceemperador, por decirlo así, Poncio 
Pilato, Gobernador de Palestina, dictó a sugestiones y pre
sión del pueblo judío, condenando a m'.1erte a Cristo Nues
tro Señor y Salvador. 

Dice así el notable documento (1): 

"En el año XVII de Tiberio César, Emperador romano 
y Monarca invencible de todo el universo; en la olimpiada 
CXXI, en el año cua1.ro veces MCXL VII de la creación del 
mundo, según el cálculo d"e los hebreos; en el año LXXIII 
del Imperio romano CDXVII de la vuelta del cautiverio de 
Babilonia; siendo Cónsules Lucio Pisino, Pontífice romano, 
Mauricio Sáurico, Procurador de la Invencible, y Valerio 
Palestino, Gobernador de la Judea; siendo Regente y Go
bernador de la ciudad de Jerusalén Flavio Quarto, Presi
dente gratissimus; siendo Gobernador de la Baja Galilea 
Poncio Pi/ato; Anás y Caifás, Patriarca y Gran Sacerdote; 
siendo guardián del Templo Ales Mac1os, y siendo centu
riones de los Cónsules romanos Quinto Cornelio, Sublimo y 
Sexto Pompilio, Rufo, el XXV de marzo: 

Yo, Poncio Pilato, representante del Imperio romano 
en"este palacio de Larchí, nuestra residencia, juzgo y con-

(1) N. R. Copiado al pie de la letra, por lo que algunas incorrecciones que hay 
d e estilo y de oTtografIa, son propias de la: época en que se hizú la traducción. 

deno a la pena de'muerte é.' Jesús, llamado Cristo Nazareno, 
'del país de Galilea hombre de la ley mosáiCa, .sedicioso 
contra el Emperador Tiberio César, y ~n razón de 10 ex
puesto, decido que sufrirá sobre la cruz, como culpable de 
haber reunido numerosos ricos e indigen1.es, no cesando de 
provocar tumultos en toda Galilea:, dicienQose Hijo d~ Dios 
y Rey de Israel; amenazando con la ruina a Jerusalén y el 
Imperio sagrado; negando el tributó al César; osanao entrar 
con palmas y en triúnfo seguido de la multitud como un 
Príncipe en la ciudad y en el Templo divino. 

Por estas razones ordeno a mL centurióIJ. Quintu Corne
lio, que conduzca públicamente por la ciudad ue Jerusalén, 
con dos ladron:::s homicidas a Jesucristo, atado y azotaQo, 
vestido de púrpura y coronado de espinas, llevando 1éj. cruz 
sobre sus hombros, a fin de que sirva de 'ejemplo a los mal
hechores. 

y todos saldrán por la puerta hoy denominada .Antonina, 
é irán hasta el monte llamado Calvario, donde, de pué s de 
haber sido crucificado, permanecerá expuesto su cuerpo en 
la cruz como espectáculo del castigo reservado a los cri
minales. 

Será colocada sobre la cruz la siguiente inscripción en 
las tres lenguas: hebráica, griega y latina: enhebreQ Aloi 
olisidin; en griego Jesús N azarayos; en latín Jesús N azare
no, RexJudeorum. 

Asimismo ordenamos que ninguna persona, ('ua:lquiera 
que sea su clase, ose temerariamente oponerse a la justicia 
por Nos ejercida en tooo su rigor, según ]~s decretos y"Ie
yes de los romanos y los .hebreos, bajo pena de;! incurrir en 
los castigos reservados a los que se inmrreccionen contra 
el Imperio. 

Han confirmado esta sentencia: Por las doce tribus de 
Israel: Rabán, Daniel, Segundo Juan, Bencías,·· Barbas 
Isabec, Presidan. 

Por los fariseos: Rollet, Simón, Brabál1, E1bordagín, 
Boncertassili. 

Por el Imperio y el Presidente de Roma: Lucio Sextillo 
y Arnestro S:lio, Notario judicial, y por ·los ~'entiles:Nostán 
y Reotenán." 

Este curiosísimo, e interesante documento, se conservó 


